
DATOS EMISOR

RFC: MADC861107HG0 CARLOS ENRIQUE MARQUEZ DUEÑAS

CARRETERA TODOS SANTOS LA PAZ KM 26  SN
EJIDO LA MATANZA  LA PAZ  TODOS SANTOS  BCS.  CP: 23302

REGIMEN FISCAL:  626 - Régimen Simplificado de Confianza  

DATOS RECEPTOR

RFC: IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR  452/SN
ROMA SUR  CUAUHTEMOC  CIUDAD MEXICO  DIF.  CP: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

USO CFDI: G03 - Gastos en general

FOLIO FISCAL

84ACB850-7D88-11EE-9709-1B69BB4119F2

FACTURA DIGITAL  SERIE / Nro Interno

1 / 968
LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISIÓN

23302 2023/11/07 10:42:59

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-11-07 12:53:00

NRO. CERTIFICADO EMISOR

00001000000517061891

NRO. CERTIFICADO SAT  RFC PROV CERT

00001000000700047508    EME000602QR9

DATOS COMPROBANTE

TIPO: Ingreso FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de Débito
MONEDA: MXN MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibicion
TIPO DE CAMBIO: 1

CANTIDAD
CLAVE

PCTO/SERVICIO
CÓDIGO

CLAVE
UNIDAD

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNIT. IMPORTE DESCUENTO

1 90101501 1 E48 NO
APLICA

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 03
DE NOVIEMBRE DEL 2023

$ 383.44 $ 383.44
Objeto Impuesto: 02 - SI 
Impuesto: 002 - IVA Traslado
Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000
Importe: 61.35

Impuesto: 001 - ISR Retencion
Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.012500
Importe: 4.79

$ 0

MONTO ESCRITO:
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

CONDICIONES DE PAGO:

OBSERVACIÓN:

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT :
||1.1|84ACB850-7D88-11EE-9709-1B69BB4119F2|2023-11-07T12:53:00|EME000602QR9|XGdVGysXAkZyzCjOna1WQ
SwhvU3SSs7TXCoCVaWlvdyzObanKu+m3VP7fhnfs2Ads+p6cDcRBbcW8VF+97vSVAaPFJX27plx5SorRDt4xhQA1LlXa5
BRLlHZku7SM0ks0bweTHvEM8jVYo72VogGM1BZPkH6ufWnCyI1fmlEKdrQ4hYT41OMbOsv9zuxEBOqUNNRTy+pR80rajk
od9kCbM6/xeDZVtVp9c3ueoOOOCOJ0uS0FWYX71ftiAiildoMyzu/w/aOwcuOyRFPurdBLJ/WRW+kLc3PwD9d/+9dPBtEND
FyTbGVJSL/WH4vEsEst5h2Jna+pKUi5kqZ9cSp0g==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL CFDI :
XGdVGysXAkZyzCjOna1WQSwhvU3SSs7TXCoCVaWlvdyzObanKu+m3VP7fhnfs2Ads+p6cDcRBbcW8VF+97vSVAaPFJX
27plx5SorRDt4xhQA1LlXa5BRLlHZku7SM0ks0bweTHvEM8jVYo72VogGM1BZPkH6ufWnCyI1fmlEKdrQ4hYT41OMbOsv9
zuxEBOqUNNRTy+pR80rajkod9kCbM6/xeDZVtVp9c3ueoOOOCOJ0uS0FWYX71ftiAiildoMyzu/w/aOwcuOyRFPurdBLJ/WR
W+kLc3PwD9d/+9dPBtENDFyTbGVJSL/WH4vEsEst5h2Jna+pKUi5kqZ9cSp0g==

SELLO DEL SAT :
KPT1YEi5Hgs5cf1ENJhQE5OTgoNGU3K4W0oUrZo+JN+dZ95nAbQOpN+RlJoopeS4Dyi+u4iMuhP9a5p3fxZSExe8fh5yTis
dVK/czmS8KFDtngTIIwOo3TYkpFUw/xUyJ37zAga1qUHq8CjsCj3xDth/sBTvopScR3mE78QRn4uARevHPnoyyDt1et81buX
6ekMrkqcfwrY0zqsJQMbxr4iXeEovA/KVfEoZN4P3g6SsPXNzcG4mPc6BiFDjrpOf2BteSnTyr4GjLLrl8+9sfmIemFGyRIVvT4
xYeHtQLZERbouo11SzSDA4ax2eLmajY7gPAo8reY3yTVBZ90UFDg==

SUBTOTAL $ 383.44

DESCUENTO $ 0.00

IVA Trasladado $ 61.35

ISR Retenido $ 4.79

TOTAL $ 440.00

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

"Desarrollado por www.informap.com"
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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